RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001076, Ent. N° 6321/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 25423-2012 para la “Suministro y colocación de Carpeta asfáltica”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales pertinentes el Intendente, por Resolución Nº 215 del 29/08/2012 adjudicó el llamado, ad referendum de la intervención de este Tribunal, a la empresa “RAMON C. ALVAREZ S.A.”, por un monto de $ 46:000.000 impuestos y Leyes Sociales incluidos, para el suministro y colocación de hasta 21.000 toneladas de carpeta asfáltica en caliente en todo el recorrido de la Avenida Manuel Oribe;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/09/2012 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, efectuando el control al momento del otorgamiento del contrato, de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244. El gasto se intervino el 08/10/2012;

3) que por Resolución 187 de 20/09/2013, el  Intendente de Salto autorizó la ampliación de referencia por un monto de $10:580.000, equivalente al 23% del monto adjudicado para la continuación de carpeta asfáltica sobre la Avda. Manuel Oribe y los accesos de calles que la vinculan;

4) que en dicha oportunidad, en Sesión de fecha 6/11/2013, el Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro con disponibilidad suficiente;

5) que el Contador Delegado, remitió la Orden Nº659259 de 18/11/2013 por un importe de $ 11:507.857,05, informando su observación, por carecer el rubro de afectación de disponibilidad suficiente para solventar el gasto;

6) que el 22/08/14 el Director General de Obra solicitó una nueva ampliación del contrato por $ 35:420.000, equivalente al 77% del original, dispuesta por Resolución de 02/09/14, no especificándose el destino de la misma;
7) que por Oficio Nº 7419/14 de fecha 26/09/14 este Tribunal solicitó información complementaria, relativa a si la obra se encuentra en ejecución, teniendo en cuenta que el contrato de fecha 16/10/13 que documenta la prórroga del procedimiento original, en su cláusula cuarta establece que “el plazo para la ejecución de la obra es de 25 días contados a partir del Acta de inicio de las obras que se deberá labrar dentro de los quince días corridos a partir de la fecha de firma del contrato”, así como indicarse el destino de la ampliación del 77% propuesto;

8) que en esta oportunidad, se remite informe de la Dirección General de Obra de fecha 7/10/2014, en el que se establece que la obra no fue recepcionada provisoriamente y, por tanto, se encuentra aún en ejecución. En cuanto al destino de la ampliación es para la construcción del pavimento vial de la Avenida Carlos Reyles de la ciudad de Salto, proyecto que cuenta con el financiamiento del Programa Fondo de Desarrollo del Interior (FDI), administrado por la OPP;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 74 del TOCAF, los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos;
2) que consta la conformidad de la adjudicataria para la realización de la ampliación de referencia;
3) que la ampliación propuesta tiene por objeto trabajos de suministro y colocación de carpeta asfáltica en una intersección de la avenida Manuel Oribe, por lo que la misma puede considerarse incluida en el objeto del contrato original;

4) que no consta informe contable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Salto, la intervención del gasto de $ 35:420.000 correspondiente a la ampliación propuesta, previo control de la afectación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones. 

dc

PAGE  
1

